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|ia^apáiii50 milé.simas jde e.seuilo pop 
línea, -'i

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION DE u  m m .  ■ -

M Ii\lSTElVlO
¿ E  LA GQBÉRNACION.

Ádminisíracion local—I ‘ i; -■■‘.j

Hallúadose pró.Nimas las: elecciones, 
de Dipiilados provinciales, con. arreglo. 
h la ley orgánica provincial de 21de Oc- 
liibré último, j debiendo entonces cesar 
l6s Contadores de futidos provinciales, 
(»mo í̂ se previene en la segunda de sus 
disposiciones transitorias, en el desem
peño interino dé los cargos de Secreta
rios do dichas Corporaciones, es ya oporr 
luuü preparar los nombramientos de los 
propietarios, non sujeción á lo dispuesto 
en los arls, 59, 40, 41 y 42 de la cita
da ley. En su consecuencia, en virtud 
de las facultades que me compelen 
como Ministro de la Gobernación, he 
venido en acordar las disposiciones si
guientes:

1. “ Se abre concurso para optar 
á las plazas de Secretarios de las Diputa
ciones provinciale.s.

2. a Los aspirante,s presentarán en
este Miniálerio, hasta el 10 de Enero 
próximo, sus solicitudes documentadas, 
que justifiquen los requisitos del arl. 27 
de,la ley do 21 de Octubre ültimo y los 
del art. 58, que concurran en cada, uno 
de los interesados. ; . i-...

5.!' Los'exámenes de que hablan 
los arts. 59 f  40' dé dicha ley, darán 
[írincipio ante la Sección de Gubórnacion 
y Fomento del Consejp'do Estado el,dia

de Enero de 1869, y vprsarán.sobfe

la s ’m ,alertas qH^e'preídeSe e! p á r r a fo '1., ., . 
del .a rticu lo  5 8 .  , .

Y 4 . “ Concluidos los exám enes^ y 
rem itidas á este Min’islerio  las l is ia s  de* 
■cairticácrop^ se Tórmar^n y 're m ítl r 'á r f 'á ^  
las D iputaciones provinciales'’ las lernas^ 
on oonfóriñidad c o n 'e l  a r t . '  4 1 -dé la
rep e tid a  le y .  '. ................■.
' ’to d ig jf á V . S . 'p a r a 's u  inm ed ia ta  

publicación en e l po lelin  o iicial de esta*:n * •
provincia, Pipa guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1868.

Sr. Gobernador de la provincia de....,

GOBIERNO Civil

Circular mimero 129.

‘ Para evitar las dudas que pudie
ran ocurrirse á ios señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia,' 
sobreelcúmplimientode lo preveni
do en el art. 6.* de la circular del 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción fecha 10 de los corrientes se 
inserta á continuación el estado del 
número de Alcaldes y concejales 
que cada Ayuntamiento tiene que 
nombrar con arreglo al número de 
vecinos que se hallan empadrona
dos.

iKúmerc 
‘ de

Total
de

PUEULOS. - vecinos. Alcaldes. Regidores. Concejales. di

i T ' ' : ■
'Abenglbre 2 3 0 1 . 6 , 7  ■ ’í
lAIatóz 3 6 8 í  -1 6 : 7  ■ 1
Albacete ^ 3 0 3 7 4 18 2 2 4

'i Albatana 2 3 7 1 6 7 l
Alboréa 4 4 4 1 6 7 1

} Alcadozo 2 9 5 1 6 7 1
[Alcalá del Júcar 7 2 8 . •  2 9 11 2
'Alcaráz 1 1 6 7 2 12 14 2
Almansa 1997 2 12 14 2
Alpera • • '648  . ,2 9 ' 11:- ■ 2
Ayna 4 5 0 1 .6 7 1
Balazote 3 9 0 i '6 7 1
Balsa de Vés 3 3 5 1 6 7 1
Ballestero' 3 2 8 1 6 7 •
Barrax 681 ...2 9 U 2
Bieriservidá . 45 3 1 6 7, 1
Bogarra 5 1 9 2 9 Í1 2
Bonete 2 9 5 1 6 7 1
Bonillo 1223 2 12 14- 2
iCarcelen 4 0 8 1 , 6 7 1
ICásas-lbañez 6 4 8 2 9 11 2
Casas.de Joan Nuñez • 241 1 6 7 1
Casas de Lázaro 3 1 2 1 6 i 1 .
Casas de "Vés 531 2 9 11 2
Caudete . 1409 2 12 14 2-
Cenizate 2 1 7 1 6  • 7 1
Corral Rubio 251 1 6- 7 1
Cotillas 125 1 6 7 l
Chinchilla 1487 2 ' 12 . 14 2
Elche de la Sierra 74 5 2 ' 9 11 ■ 2
Férez - -2 8 6 . 1 G: 7 l
Fueu-santa 3 0 5 1 6 7 i
Fuente-álamo 4 5 6 1 6 7 í
Fuenle-albilla 3 5 6 1 G 7 1
Gineta (La) 1091  ̂ 2 .1 2 14 2
Golosalvo 5 9 1 3 4  ' 1
■Héllin y’Ágramon 2 5 9 0 3 15 18
Herrera (La) 16 5 1 6 7 l
Higuaruela 7 3 0 2 .9 11 2
Hoyá-GíJnzaio 3 4 6 1 G 7  • 1
Yeste 1446 12 14 2
Jorquera 689. 2 9 11 2
Letúr 4S5' 1 G 7 1
Lézuza , 591 . 2 9 11 2
Lietor . ■ 5 0 4 2 9 11 2
Madrigueras 6 4 8 2 . 9 11 2
Máhora- 4 3 5 1 G 7 1
Masegosb y Cillei'uelo - 37 1 1 6 7 i
Minava 55 9 2 9 11 2

N úm ero  ̂
d e-
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607 2 9 11 2
114 1 6 7 í
730 2 9 11 2
299 1 6 7 1
807 2 9 11 2
224 1 6 7 1

1076 2 12 14 2
430 1 6 7 1
223 1 6 7 1
391 1 6̂ 7 1
899 2 9 11 2
292 1 6 7 1
270 1 6 7 1
206 1 6 7 1
699 2 9 11 2
136 1 6 7 1
488 1 6 7 1
240 1 • 6 7 1
416 1 6 7 í
334 1 6 7 1

1480 2 12 14 2
268 1 6 ■ 7 1
344 1 6 •., 7 • 1
450 1 6 ■ 7 1

1267 2 ' 12 14 2
1570 2 12 14 2
430 1 6 7 1
223 1 6 7 1
507 2 9 11 2
452 1 6 7 1
434 1 6 ,7 1
264 1 6 7 1

2074 3 15 18 3
69 1 6 7 1

220 1 6 7 1
275 1 6 7 1

Molinicos.
Montaivos 
Monte-alegre 
Molilleja 
Muiierá
JNavas de Jorquera 
Nerpio 
OnU'ir
Ossa de Moiitiel 
Paterna
Peñas de San Pedro 
Peñascosa 
Pétrola 
Povedilla 
Pozo-hondo 
Pozo-lorenle 
Pozuelo 
Hecneja 
Rio|vaii 
Robtedo 
Rodav'(ia)
Salobre yrReolid 
Safl l^edro 
Socobos 
Tarazona 
Tobarra 
Valdeganga 
Vés (Villa de)
Víanos
Villalgordo del Júcar 
Villamalea 
Villapalacios 
Villarrobledo 
Villatoya 
Villaverde 
Viveros

En vista del estado anterior se procederá inmediatamente por los 
Ayuntamientos á verificar la división y sorteo en su caso, á que se refie
re el arl, 24 del decreto electoral.

Albacete 2 de Diciembre de 1868.
’  ̂ El Gobernador,

■''«liiavdo tic  l a  Iro n ía .

Don Eduardo de la Loma j  Sanios, Goberna
dor civil de esla provincia.
Ilayo saber: Que con vista del Decreto or- 

yáiiico de la tuerza ciudadana de los Volunta
rios de la Libertad fecha 17 de l^oviembre úl
timo v de lo preceptuado en la circular de 24  
del mismo mes, para la egecucion de aquel é 
inincdiala rectificación del alistamiento de di
cha fuerza ciudadana, he venido en disponer lo 
siyuiente:

Artículo 1.̂  Se procede á rectificar el alis
tamiento de la fuerza ciudadana de los Volunta
rios de la Libertad en esta Capital y en los pue
blos de su provincia que excedieren de 10.000  
habitantes y Icuyan ya alguna fuerza popular 
armada. En los pucídos de menor vecindario 
donde se haya constituido ó se quiera consti
tuir dicha tuerza ciudadana, se atendrán para 
ello á lo dispuesto en los artículos 2.% 5.% 4.'’ 
y S de dicho Decreto orgánico.

Art. 2.'’ El alistamiento general abierto des
de el dia 5 dcl corriente se cerrará el 10 del 
mismo á las doce en punto de su noche.

Art. 5.° El alistamiento y las exclusiones 
inclusiones de los individuos alistados se hará 
con exlricta sugecion á lo prescrito en los ar
tículos 19, 20, 21 y 22 del Decreto orgánico.

Los Alcaldes de barrio, donde los hubiere, o 
el Acalde 1."̂ en su defecto; expedirán una pa
peleta provisional, en el acto del alistamiento, 
con sil firma y sello de la Alcaldía, en la que 
coüste; el nombre del Voluntario; si fue alista
do con anterioridad y ha recibido armamen
to, y si no le tuviera aun, ó se alistase por 
primera vez; si cuenta con armas propias has
ta tanto que se provea al armamento general. 
Esta papeleta que llevará la fecha del dia en 
que se expida se cangeará por el seguro defi
nitivo después que se acuerde la admisión del 
Voluntario con arreglo á lo <l¡spuesto en el ar- 
tÍGU!» 20 del repelido Decreto orgánico.

Art. 4." En los dias 11 y 12 de Dicieni- 
In’e los Ayuiitainientos distribuirán, con arre
glo al art. 12 de dicho Decreto, los batallones 
por barrios si se reuniese fuerza bastante 
para organizar mas de un batallón, y en todo 
caso, formarán las compañías y pelotones reu
niendo los Voluntarios de calles contiguas del 
modo mas conveniente á la comodidad y fácil 
reunión de los alistados.

Art. S.° Los ciudadanos que para la citada 
fecha del 10 de Diciembre no hubiesen sido 
comprendidos en cl alistamiento rectificado, ó 
en el que nuevamente se forme en las pobla
ciones en que deba organizarse la fuerza de 
Voluntarios, conforme al Decreto orgánico ci
tado, por no haberla tenido á la fecha de su 
publicación, entregarán las armas á la Autori
dad civil de la localidad respectiva. Los que 
hallándose comprendidos en este artículo resis
tan la entrega de las armas á la Autoridad 
competente, serán considerados como pertur
badores del orden público y entregados á los 
Tribunales ordinarios para ser juzgados con 
arreglo al Código penal.

Albacete 2 de Diciembre de 1868.-—El 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

Administración 
de Hacienda pública.

Contribución Territorial.—Añp cgohó- 
mico de 1867-68.

Relación de las cuotas que han sido 
dcclara4as fallidas en esla provincia 
por la' contribución Territorial de 
lospueblos:y años que á conlinua- 
cioD se expresan y cuyo pormenor 
es el siguiente.

Pueblos y.contribuyentes., Esc. MU.
-- - ' '

HELLIN.
■Manuel Molina 1,356
Viuda de Francisco Mos 1,,782
Salvador Molina ' 1,556
Sebastian Tomás ■ 892
Ignacio Lirón 1,536

Manuel Mascnña Rubio 446
Rafael Ruiz Algarra 892
Crislóba! Monge 892
Mariano Robles (sus lierc- 

deros) 446
Francisco Oliva 892
.luán Giménez ' 892
Juan Valenciano 1,556
Francisco Rodríguez Ca

ñadas 1,782
Antonio Cano _ 892
Alfonso Perona 892
'Francisco Ruiz Quilez 5,560
Juan Garcia Giménez ' 890
Juan Requena - 1,556
Labrador.de la Garganta 8,900
Francisco Rniz- Sánchez 2,226
Viuda Antonio Moreno 4,450
Gerónimo Tercero . 't?780

' Basilio Peñafieí 2,670
Antonio Bueno López 22,-248

■ Pedro Patacids 2,226
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Francisco Nuuez Cortés 
Viuda de, Juan Antonio 

Cantero 
Gil Martínez

del

Total
MINAYA.

D. Alfonso Fernandez 
Ama

Antonio López Lara 
Antonio Salinas 
Basilio Girón 
Cirilo Yraola 
Diego López Buiz 
Felipe Ortega 
Francisco fUiiz de Pedro 
Fernando VÜlodrc 
Gas()or Grande 
Juan Garcia Barrios 
José Giménez Torres 
Juan García Martínez 
José Milla
José Pozuelo González 
Josefa Piedra Buena 
Juan Carretero Riiiz 
José Peñaranda 
José Giménez.Guijarro 
Juan José López Cerezo 
Josefa Moya, viuda 
Antonio Giménez.
Manuela Aicañiz 
Melchor Peinado 
Pablo iXavaiTo 
Pedro José González 
Pedro José Saez 
Pedro Pozuelo González 

• Ramón Moreno Uernalle 
Roxjire Cuartero Bemiga

Total
TOBARHA. 

Ambrosio Pastor 
Catalina Ramírez Gran, sus 

herederos 
Celestino Aifaro 
José Martínez 
Andrés Sanclicz Reyes 
Andrés Varcarcel Calalan 
Antonio Garcia Romero 
Antonio López Monge 
Ana Peña del Ramo 
Antonio Gómez 
Carlos Luzon Abia 
Fernando Lorenzo Inicsta 
Francisco Gil Gimcnei 
Fernando Girnenez de Sier

ra ::
Juan burubia Girnene-z 
Jfuan Antonio Martínez Flo

res
iJuanNjavarro •: '
José Escobar-
Juan de la Cruz fá) Corde

lero
Manuel Martínez Bonache 
Mateo Callado Giménez 
María Coreóles, Viuda 

'Maria Martínez Manzanares 
Tomás Navarro 

'Tpmás, Viilena 
.'Julián .Rodr^uézy Rodri- 

■ guez.,
Anionüo Lpf)ez de Sierra 
Manuiel Fiajaitdo 
José Castillo.: ,
Juan Rámoft Fernandez 

Martínez ; /
Ginesa Lorenzq, :viada

Total. ^

2,670 BONETE.
Antonio Martínez Pardo 075

6,674 Andrés Martínez Marlinez 561
3,342 Antonio Villaplana 812

Catalina López 181
Diego Navalon 877
Diego Garcia 181
Francisco López Rapa 350

25,112 Francisco Rubio 235
278 Francisco López Menor 103
278 Felipe Villaplana 561
376 Francisco Sales Garcia 573

1,118 Fermina Cantos 253
1.H4 José Iñiguez 379

278 Juan Antonio Cantos 703
278 José Marlinez Cuenca 3,001
278 José Cantos Bueno 481
052 Juan José Romero López 794
278 José Marlinez Beamud 325

1,612 José Dclegido Moreno 181
140 Manuel López Calero 270
140 Manuel Iñiguez Menor 370
140 Pedro Idañez 181 '
558 Pascua! Calero Oliver 350

1,482 Pascual Perez Millan 181
974 Pedro Diaz 270 ■
492

Total
LA GINETA. 

Antonio Rubio Perene 
Antonio Arce Picón 
Antonio Cruz 
Antonio Giménez Zarza 
Andrés Garcia Broza 
Antonio Tebar 
Andrés Medrano Pollo 
Antonio Araque 
Alejandro .Alarcon de Va

lentín
Agustín Ambr'ona 
Antonio Garcia P.einado 
Antonio Herreros Tendero 
Alfonso Sevilla 
Antonio Peral,
AntonioArce de Dieiroo
BarlojoméMülina 
Bernabé Bautista Cuesta 
Blas Garcia Garrido 
Diego Arce Paneque 
Dcogracias Giménez 
Domingo Najar m.cnor 
Die^o Nimez 
Francisco Tebar '
Ginés Fuentes Mónégre . 
Gregorio Cañete 
Ginés Ürliz Ovejo 
Ginés Cqcsta Zurrón 
Gregorio Giménez Raca 
José Gebrian PoterjD 
Juan Medrano Pollo 
Juan Antonio Al’aque' Za

mora ’
Juan Fuertes Chotin 
Juan Ortiz Abog;ado 
José García Regente 
Juan José Orliz Hermp- 

su,ra
José María García Peinado 
José Perez Cano 
Juan Cuesta Almendr-o 
María Juana Fuertes, Viuda 
Manuel Gartfa Casado 
Magdaleho Cuesta 
Manuel Royo 
Nicolás P-erez Reichalo 
Josefa Igualaiia 
Pedro Tobarra .Cuervo, 
Pedro Tebar 
Pejdro GájTcía Nene 
Pedro Jesé Arce Ríos ■

16,022

484 
1,M0 

, ■ ,678 
484 
872 
290 
484 
78^

1,026 
' 484 

i,98'G 
J,986 

4S.4 
1>44 

1,026 
588 
484 

1,094 
l,b86 

484 
1,220 

83Ó 
882 

. 484
i , c a '

484
F̂ EíiO'
■6b0:
ÉS8‘
484'

• . 1

,484
¿'78

4,932

484
3,192
2,708

. m
1,064 
1,238 
. 290 

■' 484 
570 
872 

3,^60 
; .678;

Patricio López Sahuquillo 
Ramón Arce Trincado 

^Santiago Mancebo 
Simón Giménez Alarcon 
Tomás Herreros Apuros 
Vicente Tob.arra y Tobarra 
Juan González

Total
. CAUDETE.

Ana María JiJigucz 
Andrés Gil Diaz 
Angelo Roqueña Pía 
Ana María Tornero 
Antonia Parra 
Administración de los po

bres
Viuda de Cristóbal Agalló 
Cayetano Sánchez 
Viuda de Diego Joaquín, 

Serrano
Francisco Herrero Perez .
Diego Martínez Diaz 
Francisco Agalló Quilez' 
Francisco López Sánchez 
Francisco Angel Requena 
Francisco Giménez 
Francisco Conejero Santos^
Joáé Diaz Pía 
Juan Ramón Monlóya 
Juan Antonio Marlinez 
Juana Moya, Viuda •
José Bañón Carrion 
J|osé Albertos Moj.iría 
José Saez 
Josefa Marco
José Sánchez de Sánchez 
José Sarria Albertos 
Juan Antonio Torres 
Juan Amorós Albertos 
Joaquín Vinader Torres 
Joaquín Diaz Giménez 
José Conejero Arnorós 
Juan Díaz Martínez 
Juana Sancha Poiro 
Juan Torres 
José Diaz.Martí 
Miguel Requena Molina 
José Muñoz Argullü 
José Arnorós Bombo 
Miguel Ferrer 
Juan Antonio Conejero •
María Guerreira 
María Solera 
Mi¿dél' Tornero' 
liligiíel Quilez 
Miguel Martínez .Díaz 
-Miguel AlberóAlen;iai)
Magdalena Requena Cone-

■ . JGi’o . ■ . . 8o6
Manuel Perez Vicente , 1,178

• Manuel Sánchez García 644
Manuel Serrano Argulló •' 856
Manuel Algorra ‘ 644
Pedro' Máriirtez'Hcqueha ' S.54 
Pedro Hernández Diaz’ 356
Pedro Amorós Oliver ' 2,788
Pedrb.Spnclicz AJgarraí,". 644
Pedro Camarasa Algarra . 730
Pa.scual Sánchez, Perez 1,286
Pedro Marllnez Díaz ' 836,
Pedro GaoLero : 942
Pedro Solera Sánchez '336
Ramona Martínez l ,286
Sébasiiana’Sánchez, Viuda 644
Susana Gonejerb 644
Virginia Guerreira 2,788
Teresa .Sarrio 1,300
Ambrosio Albertos Reque-
■ na. ■ , 1,606

5,002
484
360
678
774

5,028
968

, 62,872

1,286
1,608
1,070

964
856

1,500
1,178

966

1,288
536

1,178
|2,056
4.714 
3,752

966
2,036

■ 2,142 
2^368

336
■ 644 

644.
, 5,216 

644
1.714 

856 
064 
856

’5;574
964

1.300 
1,074 
1,394 

; 964 
1,500 
2,230 
4,286.

836
1,286
1.300 

644
3,428
1.178 

'2,036 
1,714  ̂
1,394‘
1.178

Antonio Conejero Rey 
Antonio Pia García 
Antonio Herrero Perez 
Francisco Giménez Car

rion
José Sánchez Calabuh 
Juan Algarra Diaz 
Juana María Gracia 
Antonio Solera Conejero 
Francisco Puche Martí 
Francisco Aznar Conejero 
Juan Antonio Azorin 
Juan Vicente Serrano 
Vicente Requena Orluño

Total

ALPERA.
Agustín Marlinez Ortuño 
Blas Castillo López 
Francisco Torlosa Porron 
Fabian López Serio 
Francisco Castillo García 
Francisco González Molina 
Fermín Egido 
Francisco Santolin García 
Francisco Castillo Cerda 
Gregorio Villar Castillo 
José Veliz Egido 
José Hidalgo Cura, menor 
José Castillo Castillo Ga

rabato
José Torlosa Saez 
Juan Torlosa Saez 
Juan Castillo Purras, he

rederos
Juan Tornero Roscado 
Juan Giménez Oliveros ' 
Juan Barberán 
Juan Antonio López. Cora

dlo
Julián Castillo y Castillo 
Miguel Magias Medina 
Miguel Arnedo Vera, here

deros
María Rodríguez, viuda 
Miguel Teruel Pelado 
Miguel López Sargento 
Pedro Vülena Rosillo 
Viuda de Pascual Pardinas 
Pedro Castillo Teruel 
Pedro Torlosa Saez 
Pascual Marlinez Arnedo 
Pedro Castillo Saez 
Ramón Egido Pelija 
Sebastian Villaescusa Cas

tillo'
Tomás Zornoza Rochero 
Juan Egido Malanoche

Total
ALCARAZ!

964
336
964

2,464
4,021

269
485

1,383
1,286

482

110,682

952
518

4,087

. 1,190
'828
725

22,4.44

Agapito Marlinez 
Antonio Rodríguez 
Carlos Castedo 
Enemesio Navarro 
Francisco Ruiz 
Francisco Marqueño 
Gonzalo Castañeda 
José Cuerda 
Juan Garcia Grillo 
Juan Garvi 
Juan Martínez 
Manuel Castedo 
Meliton Garrido 
Miguel Serrallé 
Nicolás del Pozo 
Regino Navarro 
Ramón Marlimz 
Ramón Fernandez

1,025
2,045

584
1,520

26,408
1,169

15,380
1,479

768
1,144
6,840

948
3,292
6.448
1,023

uóG

3,416
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Victoriano García 
Alfonso González IGdmcro' 
Alfonso Pozo 
Antonio Monioyá 
Antonio Moreno,Chacón 
Bartolomú Gcinzaléz 
Balhino López ‘ ,
Benito Carrascosa,
Felipe Mercado'
Francisco Gu'crrbro 
Francisco Saez

-íO;So6
■' ''8t)8
■17;4'69 

4,776 
5;908 

■ Í]8Z\ 
' ¿85

i:500
•"4é8

Gabriel Calero ' 1,1(56
Iffnacio Buiz “'■¿68. . y Ignacio Saez ‘
Igna9'io Vecina Peralta 1,300
Joaquín Monterde 500
José Coniroras' • 732
.losé López Pollo , ' 660
J9sé Llamas Bartolón ; 660
José María González ■2,096
José Bodriguez.Viqtm 868
J(>sé Serrano Mejrabrilla .1,520
Juan Carrascosa. 1,756
Ji?,an Mercado ■1,756
Juan Olmedo ' - 1,304
Juan Marín Beas, . . 1,756
Julián Palacios • 868
Manuela Guijarro ■ *: 997
Marcos González • ; L,756
!\larcos Chacón,''Sus hére^''

deros 5,908
Maria Encarnación Salas. 1,504
Mgria Luinesa 1,084
Mariano González 648
Máximo García Cañabil 5,531
Maria Blazquez '■868
Pedro Sanz ■3,692
Rafael Castillo 2,168
Ramón Aguilar, menor 1,304
Bamon Mcnlorde 650
Bamon Romero Cólica ’ ■L084
Bosa Boas 1,736
Vicente Estevau 2,3-88
Andrés Gil de la Hoz 1,084

• José Secuejas’ ' 3,044
Lorenzo Sánchez 872
Ramón .Marlinez 43 i
Antonio Marlinez 5,256
Josefa Cnerda 2,995
l>edro Pinero 2,172
Vicente Serrano • 3,252
.Máximo Garrido 1,551
Pixlro Muñoz 1,736
■Santos Garrido 1,300
Diego Sahuqnillo ■ 2,820
Francisca Guillen 2,168
Gabriel Mora 4,124
Justo Manuel Avivar 1,410
Nicasio Galera 2,851
tiburcio Diana 760
Alejandro Martinci, 3,256
Alejo Moreno 1,084
Antonio Navarro ; .' 6,69
Antonia Vecina 1,504
Fernando Avivar 2,604
.loséPonce . 1,520
Juan Romero Contento 3',026
José Qonzalez . 3,b()8
Antonio Martínez
Manuel Márquez ■ '6b2
Matías Sánchez ,' ' 868
Pedro López Calcetas 4,896
Miguel Guillen '2,388
Bamon Galletero 3,825

Total 294,103
Albacete 28 de Noviembí*c' de 1868.

El Administrador, Antonio de Cerece-

^^iizgadé de primera
INSTANCIA d e 'HELÍ.IK.

TESTIMONIO

Doa Pío Sánchez' Gri |̂\p,, Notario 
-éel distrito de la Audiencia ter- 
' lítóríal de Albacete, Escribano 

público por S: M'. del número y 
. Juzgado de primera instancia de 

esta villa de Hellin, doy fé.

, ̂ u e  en dicho Juzgado y por mi 
Escribanía se han seguidO;gutos de 
menor cuantía áinstancia del Pro- 
curad,or Doii Atanasfó Peralta á 
hombre de. Juan Armero sobre re
clamación de ciento cincuenta y 
cuatro escudos, ochocientas milé
simas contra Joaquín Albert^ y én 
su rebeldía se ha dictado la senten
cia'siguiente. •

SENTENCIA:

(iii.—Conforme.—El oíichil primero 
Interventor, P. 0 ., Luis Miíñoz. '

■ ■ En la villa de Hellin á veinte y 
tres'de Diciembre de mil ochocien
tos Sesenta y siete; ED-Señor Don 
Felipe Valero y Serióla,.' Juez, de 
prim.era instancia de la misma,y su 
partido; vistos estos:, autqs de me
nor cuantía seguidos á insta,ncia de 
Juan Armero y á su nombre el ,Prp- 
c'urador D. Atanasip Peralta cóutra 
Joaquín Albert representado por 
los estrados del Juzgado en virtüd 
de su rebeldía sobre pago de dien
to cincuenta y cuatro escudos ocho
cientas milésimas.
' Resultando en veinte y cuatro 

de Setiembre último se presentó es
crito,de demanda po.r -el expresado 
Juan Armero .previo el acto de con
ciliación sin avenencia espohiendo 

.que’en veinte y.cinco de Abril del 
año mil ochocientos, sesenta y cinpo 

, enlré'góal Albert',1a cantidad de 
cien escudos, y la clé cincuenta én 

'siete de Mayo del mismo año para 
los que ios empleare en cierta ne- 
gociacmn por cuenta de ambos, con 
obligación de liquidar el dia de la 
Virgen del inmediato mes de Agos
to habiéndole dado .después una 
docena de hoces apreciadas en cua
tro escudos, ochocientas milésimas,

; sin que llegado el plazo prefijado 
cumpliera el compromiso contenido 
por cuya razón convinieron en sus
tituir la sociedad establecida en 
simple préstamo con interés' del 
diez por ciento entregándole en este 
concepto veinte escudos', hasta el 
mes de Mayo del año siguiente des- 
de'cuya época 9e hallaba adeudán
dole la reíerida suma total de cien
to cincuenta y cuatro escudos, 
ochocientas milésimas, que no ha
bía podido conseguir le ...solventase 
pidiendo en su consecuencia que se 
le condenara al pago de la misma 
con los intereses legales desde que 
se constituyó en mora y las costas 
dé este juicio.

Resultando que en comparación 
de los hechos aducidos 'en dicha 
dehianda acompaño la copia de la 
cuenta pendiente con el demanda
do exhibiendo al propio tiempo el 
libro en que aparecían las entregas 
de los ciento cincuenta escudos fir
madas por este en las fechas an
teriormente indicadas.

Resultando que emplazado Al
bert en procedente forma no com- 
paració á contestar la demanda

dentro del íérminó ' señalado; por 
cuya razón le fué̂  acusada la rebel
día y se hubo por acusado enten
diéndose en cuanto á él, las actua
ciones sucesivas en los extrados 
del Juzgado.

• Resultando que recit|ldos los 
lautos á prueba, se artícqló por el 
deiUanclante la de confesión ju.chcijal 
y testigos habiendo"Veconocidq én 
sú'declaracióh 'él demandado'todOs 
lós-hechos que sirvieron de funda- 
,mentó á la demanda aunque aña
diendo que había entregado á aquel 
á buena cuenta de las cantidades 
h^cibidas é intereses devengados 
veinte, y nueve,escudos, novecien- 
'tas,miiésimas en diez y seis tórdi- 
;gas^de albarcas, sobre cuyo parti
cular no intentó siquiera suminis
trar prueba alguna conformándose 
por los tesligos examinados, y el 
testimonio de las entregas consig
nadas en el libro exhibido la exac
titud de lo aducido en la de
manda. •
: I Considerando que en méritos de- 
icuanto queda espuesto el deman- 
jdante ha probado cumplidamente 
;que el demandado se halla adeu- 
¡dando la cantidad líquidadc ciento 
icincuenta y cuatro escudos é iute- 
iresés convenidos del diez por cien- 
Ito desde el raes de Agosto del año 
!mil ochocientos sesenta y seis.
! Considerando qué dicho deman- 
Idado no ha comparecido á contes- 
;tar la demanda haciéndose acreedor 
por su temeridad á la imposición 
de'las costas ocasionadas por este 
juicio conforme.á,la ley, cinco, titu- 
• Ip veinte y dos, partida tercera. 
Vis.lo lo espuesto en el articulo mil 
ciento noventa d.e la ley de enjui
ciamiento civií Su'Señoría por ante 
mi el Escribano dijo. Que debía 
de condenar y ‘condena á Joaquín 
Al-bert á que pague á Juan Armero 
la cantidad de ciento cincuenta y 
cuatro escudos [ochocientas milési
mas que se halla adeudándole con 

ilos intereses convenidos del diez 
por ciento de dicha suma desde el 

¡mes de Agosto del [año .mil ocho- 
qientos sesenta y seis, imponiéndo
le las costas* del presente juicio. 
Pues asi por esta su sentencia que 

iadémas de notificarse en los estra

do una parte sobrante en la' Dehe
sa Quebradas, término y de los pro
pios de Hellin y un solar de con- 
ventO-de los [Religiosos Franciscos 
de Mahora, se prorogue al 28 del 
mismo mes; debiendo tener lugar 
el acto, respecto de esta Ciudad en 
su sala de Ayuntamiento.

;, Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público.

Albacete 27 de Noviembre de 
1868.—Antonio Risueño.

¡dos del Juzgado se insertará en el 
iBoletín oficial de la provincia en la 
¡forma ordinaria, lopronuhió mando 
; y firma dicho Señor Juez definitiva- 
, mente juzgando y doyfé.—Felipe 
; Valero.-Antemí.-Pio Sánchez Gri- 
Iñan-
i Lo inserto está conforme con 
!su original obrante en el expedien- 
i te de que se hs liecbo mención al 
¡q̂ ué me remito.'
j ;.Y para que conste libro el pré
nsente que signo y firmo en Hellin 
á cuatro de Enero de mil ocho- 
, cientos sesenta y ocho.—Pió Sán
chez Griñan.

I Dirección general de
RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 esed. 
‘concedido en cada uno á las liuérfanas 
•de Militares y patriotas muertos en 
'campaña, lia cabido en suerte diclio 
premio á Doña Maria Joaquina Buiz 
jliija de D. Fidel Miliciano Nacional de 
da Calzada de Calalrava muerlo en el 
¡campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
V. fin de que se sirva disponer scpubli- 
•qnben el Boletín oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que lle- 
iguO’á noticia de la interesada.

• Dios guarde á V. S, muchos años.
Madrid 27 de Noviembre de 1868. 

r Director general, Servando Uúiz 
¡Gómez.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de Albacete.

Sección no oficial.

Comisión principal de
VENTAS DE BIENES NACIONALES., .

. La Dirección general de. Pro
piedades y derechos del Estado ha 
dispuesto que la subasta aüuncia- 
da |n  el Boletín oficial núm. 54 de 
2 dei corriente, para el dia 12 de 
Diciembre próximo y que comprén-

Im portante.

Se hallan desventa en la im
prenta de este periódico, Ma
yor, 47, las relaciones quC rnan- 
dadar la Exema.-Diputación 
provincial en el párrafo 5.° de 
su circular inserta en el Bole
tín oficial número 60.

Recibos para el impuesto 
personal según mbdelos inser
tos en el Estraordin‘á:rio del dia 
¡8 del'actual.

Estados sanitarios. ;
Id. del movimiento de’ p6- 

' blacion. .
; Id. de precios medios. ■
, Fées de vida, 
i Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago.

Estados de AltaS'V Bajas pa
ra ia contribución Industrial'y 
de Comercio, último modela..

Y otra inmensidad de impre
sos para el servicio délos Ayun- 

• tamientos.
Recibos de inquilinato.

Lámina perfectamente lito
grafiada del Gobierno Supe
rior Provisional de España, 
constituido el 8 de Octubre por 
la gloriosa Revolución inicia
da en Cádiz el dia 17 de Se
tiembre de 1868, Al precio de 
10 reales ejemplar.

ALBACETE: 1868. ^

Imprenta de Sebastian Rmz,
M a y o r ,  4 7 .
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